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HORA:                                                         08:00 a.m.  

FECHA:                                                       09 DE MAYO DE 2022  

CLASE DE PROCESO:                               ESPECIAL – ARBITRAMENTO - ANULACIÓN DE 

LAUDO ARBITRAL 

DEMANDANTE:                                        MARIO ALBERTO MOTTA GARCIA. 

DEMANDADO:                                         ECOPETROL S.A.  

TRIB. ARBITRAMENTO:   COMITÉ DE RECLAMOS DE BARRANCABERMEJA, 

ECOPETROL S.A.-ADECO 

RADICADO:       68001.22.05.000.2022.00007.00 

R.T. 086-2022 

FECHA DE LA PROVIDENCIA:                 06 DE MAYO DE 2022  

MAG. PONENTE:     HENRY LOZADA PINILLA  

  

 

PROVIDENCIA QUE SE NOTIFICA  

  

 

“PRIMERO: ANULAR PARCIALMENTE el Laudo Arbitral de fecha 3 diciembre de 2021, proferido por 

el COMITÉ DE RECLAMOS GRB – ECOPETROL S.A.-ADECO con ocasión al reclamo formulado por el 

trabajador MARIO ALBERTO MOTTA GARCÍA ante ECOPETROL S.A., EN CUANTO DECLARÓ 

PROBADO EL EXCEPTIVO DE PRESCRIPCIÓN, por lo que, el ordinal primero del acápite resolutivo 

quedará así: “(…) ABSOLVER a ECOPETROL S.A. de todas y cada una de las pretensiones de la 

reclamación presentado por el señor MARIO ALBERTO MOTTA GARCIA –sic-, por la temática de 

RECLAMACIÓN DE DERECHOS Y BENEFICIOS DE COMISARIATOS Y CASINO DEL CAPÍTULO VII DE LA 

CCT (2014-2018), radicada bajo el No. 100, por haber prosperado las excepciones de mérito 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN, FALTA DE CAUSA PARA PEDIR, BUENA FE Y COBRO DE LO NO 

DEBIDO (…)”. SEGUNDO: DECLARAR no probada la excepción de prescripción formulada por la 

demandada. TERCERO: HOMOLOGAR en lo restante el Laudo Arbitrado confutado vía recurso 

extraordinario, por las razones expuestas en la motiva.” Formatos del texto.  

  

El presente edicto se fija en la página web institucional, en el micrositio de la Secretaría de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga, por un (01) día hábil, hoy  



09/05/2022 a las 8 a.m., con fundamento en lo previsto en el artículo 41 del C.P.  del T. y la S.S., en 

concordancia con el artículo 40 ibídem, y la notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del Edicto.  

 

VER PROVIDENCIA 

 

 

 

 

             YOLANDA MARTÍNEZ GARCÍA  

             Secretaria  

  

 

El presente Edicto se desfija hoy 09/05/2022, a las 04:00 p.m.  

  

                         

 

               

               YOLANDA MARTÍNEZ GARCÍA  

                Secretaria  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/seclaboralbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ET8fILoZX1VMvXz8HLkaNDQBEZtAmej8s5XdG51Cll1uiA?e=3pRrB3

